PROCEDIMIENTOS PARA LA COMPRA DE MATERIAL Y CONTRATACION DE SERVICIOS

A) CONTRATOS DE MENOS DE 200 € IVA EXCLUIDO

El profesor/profesora abrirá un ticket en tecdie.uv.es  en el apartado de trámites compras donde se indicará:

-Material que se necesita comprar, el proveedor y el importe de la compra.
-Justificación de la necesidad de la compra.
-Si es inventariable (marca, modelo y ubicación).
-Proyecto o centro de coste por donde se pasa el gasto.
-Si el pedido lo realiza la secretaria o el mismo profesor.
-Plazo entrega del material.

La secretaría comunicará a través de esta plataforma el estado de la solicitud:

-“aceptada y en proceso de tramitación” si el pedido lo ha de realizar secretaría
-“aceptada, ya puedes proceder a realizar el pedido” si el pedido lo ha de realizar el profesor

A la recepción de la factura se requerirá al profesor que hizo la solicitud para la firma del informe.


B) CONTRATOS DE 200 A 5999 € IVA EXCLUIDO

Documentos que conforman el expediente:

· Los del apartado A)
· Presupuesto/proforma indicando plazo de entrega

La secretaría comunicará a través de esta plataforma el estado de la solicitud:

-“aceptada y en proceso de tramitación” si el pedido lo ha de realizar secretaría
-“aceptada, ya puedes proceder a realizar el pedido” + número de contrato menor si el pedido lo ha de realizar el profesor
En este último caso, el profesor aportará a secretaría el encargo (pedido) para su incorporación al expediente, en el cual se indicará a la empresa que en la factura figurará el número de encargo (contrato menor).

No obstante lo cual en la actualidad no funciona el programa licita que es el que asigna el número de contrato menor. Temporalmente y mientras dure esta situación no se os comunicará este extremo.

A la recepción de la factura se requerirá al profesor que hizo la solicitud para la firma del informe.


Los pedidos superiores a 5000€ IVA incluido deberán llevar asociada una factura electrónica.




C) CONTRATOS DE 6000 A 14999€ IVA EXCLUIDO

Documentos que conforman el expediente:

· Los apartados A) y B)
· Solicitar tres presupuestos/proformas de diferentes empresas acompañados de la declaración de no formar parte del mismo grupo empresarial (según modelo).
La tramitación, como la del apartado B)

Importante revisar las comunicaciones para agilizar el proceso.


